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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud

Anuncio de 10 de octubre de 2016, de la Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en cádiz, por el que se notifica Resolución por la que se revocan las solicitudes de Título de 
Familia numerosa de los interesados que se indican en los expedientes que se relacionan.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y habida cuenta que han resultado 
infructuosos los intentos de notificación practicados a los interesados que se relacionan al final, se publica el 
presente extracto del acto dictado.

Para conocimiento del contenido íntegro de este acto, los interesados podrán comparecer en el plazo de 
un mes ante el Servicio de Prevención y Apoyo a la Familia, Delegación Territorial de igualdad, Salud y Políticas 
Sociales en cádiz, sita en Plaza Asdrúbal, 6, Edificio Administrativo 4.ª planta, 11008 cádiz. 

Esta Delegación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5 apartado 2.º de la Ley 40/2003, de 
18 de noviembre, de Protección a las Familias numerosas, y demás normativa de aplicación, ha resuelto revocar 
la solicitud de Título de Familia numerosa.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común.

contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, 
en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, ante la consejera de igualdad 
y Políticas Sociales, de conformidad con los artículos 114 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, sita en Avda. de 
Hytasa, núm. 14, Edificio Junta de Andalucía, 41071 Sevilla, sin perjuicio de lo establecido en el art. 38.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo común.

nÚMERo DE EXPTE. Dni noMBRE Y APELLiDoS MuniciPio
394-2014-00006923-1 77.984.016-D FAicAL BAKHKHou MouniR MÁLAGA
394-2008-00012833-1 77.313.438-L MiGuEL ÁnGEL GonZÁLEZ PinTADo EL PuERTo DE SAnTA MARÍA (cÁDiZ)
394-2006-11000709-1 31.331.315-W FRAnciSco ToRo GARcÍA RoTA (cÁDiZ)
394-2010-00001584-1 31.705.592-T AnTonio JESÚS JAÉn JAÉn JEREZ DE LA FRonTERA (cÁDiZ)
394-2010-00012704-1 31.264.482-F PEDRo RuiZ GALLEGo cÁDiZ
394-2006-00000490-1 31.698.378-P FRAnciSco JAViER QuiÑonES SÁncHEZ ARcoS DE LA FRonTERA
394-2010-00003763-1 24.213.027-F JuAn JoSÉ MÉnDEZ cRiADo SAn FERnAnDo (cÁDiZ)

cádiz, 10 de octubre de 2016.- El Delegado, Manuel Herrera Sánchez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su publicación.»
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